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Para la provisión de dicha vacante se admitirán las pro
puestas firmadas por' tree Ac&démlc06 de número. No se tra
mitarán las que lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de
los mérItos lel candidato.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que, sf,gun
erpresa el artkulo 19 del Reglamento vigente, sea español y
se haya distingu'do por sus profundos conocimientos en relación
con ;as t~rea.s de la Corporación.

Las plopuest&s se recibiran en la Secretaria d43 mi car,q'o
purante el plazo ":8 treinta dias. oontadoe &. partir de la pub!!·
caci6n del presente anuncio en el _Boletín Oficial del EStado...

Madrid, 11 de octubre de 19S3.--'-El Secretario, Alonso Zam-:>ra
Viccnt'?

ser elto ;losible, un sello adhesivo, con las adecuada.s condi·
dones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip.
ci?u: .~finisterio de Trabajo·-Homologación 1.212 de 2O-VU-lOO3-
Palm.;.lrfl.-Tensión máxima de servicio 1.000 voltios•.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto n eJ articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los tra.bajadores y norma. técnica reglamentaria MT-28 de .Aia·
lamiento de s'3guridad de las herramientas maUllales utilizadas
en trah3.j0s eléctricos en instalaciones de baja tensión., apro
bada por ~so:uc¡ón de 30 de septiembre de leal.

Madrid, 20 ds julio de 1983.-El Director general, Francisco
José Glircía Zapata.
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29799 RESOLUCION de 20 de julio da 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la qu.e S9 homo1ogG
con el número 1.217, La llave estrella acodado mar
ca O'Cahors_, referencia 905.302, entre caras 6 miUo
metros, fabrIcada J presentada por la Empresa
O'Cahors Espaiiol-a, S. A._, de Vilamalla (GeronaJ.

Instruido en esta DirecCÍón General de Trabajo expediente
de homologación de la llave estrella acodada marca .,Cahors.,
referencia 905.302, entre caras 6 milímetros, con arreglo a 10
prevenido en la Orden de 11 de mayo d'" 1974, sobre homolo
gación de los medios de protecci6n personal de los trabaiadores,
se ha dictado resolución, .en cuya parte dispositiva se estable·
ce lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave estrella a.codada m a r ca
.Cabers-, referencia 905.302, entre caras 6 milímetros, fabricada
y presen~ada por la Empresa .Cahon Espadola, S. A.• , con
domicilio en VilamalJa {Gerona), carretera de Vilamalla a Fi
gueras, kilómetro 1, como herramiente man'lal dotada de ais·
lamíento de seguridad para· ser utilizada en trabajos eléCtricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave estrella acodada dl::t dichas marca, re
Cerencia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello
pcoible, 1m sello adhesivo con 1& adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia., con la siguiente inscripción: O'Mi
nisterio de TrabaJo·Homologación 1.211 de 20-VlI~l983-C~hora
Tensión máxima de servicio 1.000 voltios.

Lo que se háce público para general conocimIento, de COD~
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protecci6n personal de 101
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-2S de O'Aisla
miento de seguridad. de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensi6n., apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 20 de julio de 19a3.-El Director general, Francis
José uarcía Za.pata,

RE80LUCION de 20 de ju.lio de 1983, de La Direc
ción General de Trabajo, por la qUé se homologa

con et número 1.214 la gafa de montura tipo uni
versal ppra protección contr~ impactos marca
.Wintcr-, modelo .91451A-, fabricada en la Repú·
blica Federal de Alemania por la firma .Uvex Win
ter Optilz GmbH_ e tmportada y presentada por b
Empresa .Cloral-OUo Woessner, S. A.-, de Barce·
lona. .

Instruido en esta Direcdón Genera.l de Trabajo expediente de
homologación de La gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca .Winter_, modelo 0'945/A_, con
arregló a lo prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1974,
sobre hOMologación de los medios de protección personal de los
trabaiadores, se ha dictado re~olución, en cuya parte disposi
tiv~ se establece lo siguiente.

Prlmero.-Homologar la gafa de protección contra impactos
marca .,Winter-, mooelo .9145/A-, con oculares de clase e por
su resistencia frente a impactos y protQCCión adicional 070, pre
sentada por la Empresa .,Cloral-Otto Woessner, S. A._, con domi
cilío en Barcelona-21, pasaje José UOVC:l[a, número 13, que la
importa de la República Federal de Alemania, donde es fabri
cada por la firma .Uvex Winter Optik Gm .H-, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos.

Segundo.-Cada gafa. de protección de dichos modelo y marca
llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus ocu
lares la letra C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada
de forma indeleble, la siguiente inscripci6n: .Ministerio de Tra
bajo-Homologación 1.214 de 20-VII~1983-Winter/9H5-A107o-.

Lo que se hft.C(j público parA generaJ. conocimiento. de confor
midad con Io-dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de 101
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 de .Gafas

. de montura tipo universal para protección contra impactos_o
aprobada p{)r Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 20 de julio de H¡·Q3.-EI. Dir~tor general, Francisco
José García Zapata. '
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29797 RE50LUCION de 20 de tullo de· 1983, de la Direc
ción General d"3 Trabaja, por la que se homologa
con el número 1.212, el destorntllador boca vacia
da marca .Palmera-, re!erenc,'a OJlJ.300, de medi
das 3 por 100 milimetros fabricado y presentado
por la Empresa .,F?a.lmera Industrial, S. A.-, de
Irún (GuipúzcoaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo eX¡lBdit'nte
de homologación del destornillador boca vaciada marca .,Pal
mera.. , referencia 630.300, de medidas a por 100 milímetros, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre ho~ologación de loe medios de protección personal de
I<:>s. trabajadores, se ha di~o resolución, en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguIente:

Primero.-Homo]ogar el destornillador boca vaciada marca
-Palmera-, referencia 630.300, de medidas 3 por 100 milímetros,
fabncado y presentado por la Empresa .Palmera Indus';rial
Socled~d A:tóniJI.1a-, con domicilio en lI'Ún (GuipúzcoaJ, Nuev~
T~~ves~a, SID numero. como herramienta manual dotada de
als.amlenti? de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tr.cos en Instalaciones de b.llja tensión.

Segundo.-Cada des.tornH:Rdor boca vaciada de dichas mar.
ca, r~fen>r:.cia y medidag llevaré. en sitio 1¡"isible un sello inal.
tHub¡e y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homo:ogación de. la gafa de montura tipo universal para pro
tección contra impactos marca .,Winter_. modelo 0'9115_, con
arn'g:o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
.sobre homologación de los medios de protecdón personal de los

-.?" trabaiadores. se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

PrimEro-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protes,::ión contra impactos marca .Winter-, modelo .9115-, con
oculares de clase e por su resistencia frente a impactos y pro
tección adicional 741, presentada por la Empresa .Cloral-Otto
Woessner, S. A._. con domicilio en Barcelona-21, pasaje José
Lloverá. número 13, que la importa de la República Federal de
Alemania. donde es fabricada por la firma .Uvex Winter Optik
GmbH-, como gafa de montura. tipo universal para.. protección
contra impactos.

Segundo.-Cada gafa. de protección de dichos modelo y mar
ca llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra. e, y en una de sus patillas de sujeción, mar
cá.da de forma indeleble, la siguiente inscripción: .Ministerio de
Trabajo-Homologación. 1.211 ~e 2O-VJI-1983·Winter/9115/147•.

Lo que s~ hace público .para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el artfculo4.0 de L Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 de .,Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos-, apro
bada por Resolución de 14 ds julio de 1978.

Madrid, 20 de julio de 1983.-El Director general, Francisco
José G~rda Zapata.


